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RESOLUCION, del Ayuntamiento de La CorufUL po, La 
que se tránspribe 'relación de aspirantes admitidos y 
excluidos ál concurso para la probisión en propiedad 
6(6 plazas de Bomberos y relación nominal del Tribunal 
me ^ áe calificar la aptitud de los aspirantes.

Relación de soUcitanies admitidos al concurso para la provisión 
en propiedad de plazas de Bomberos

1. Abad SAnchez, Antonio.
2. Bé^múdez López, Ramiro.
3/ Camota Rey, Manuel
4. Castro Botana, Jesús.

) 5. Cernadas González, Casimiro.
6. Combarro Fernández, Msigín.
7. Crespo Varela, Élio:
8. Cruz Arias, Manuel
9. Diaz Xiópez, Benito"

’ÍO. Díaz' Mariñas. Manuel.
11 Espido Vázquez, Antomo.
12 Pigueirído Rodríguez, Diamantino Carlos de.
13. Praga Pasándin. Roberto
14. Fustes Casas, Adolfo
15 Garda Couto, Maximino 
le García Villares. Adolfo.
17 Gómez Sánchez. Andrés.
18. Gómez Sánchez. José.
W. Grobas Mosquera. Eugenio.
2D Iglesias Sánchez, Pedro.
21. López Castelo, José.
22 López Espantoso: Amador
23 López Zás, Enrique.
24. Mató Conde, Ramón
25. Míguélez Abeíedo, José Antonio.
26 Miragaya Díaz, Eugenio.
27. Mosquera Botana, Jesús.
28 Núfiez Méndez Carlos
29. Pardo Naveira, Juan.
30, Paredes Lói>ez, Arsénio.
31« Pereiro Sánchez, Mario,
"32 Rey Pán. Francisco.
33 Rodríguez Corral. José.
34. Rodríguez Fernández, Luis.
35. - Seréh Castro. Angel
36 Serán Castro José.
37 Souto López. Emilio,
38 Vázquez Novo, Manuel.
39 Vázquez. Sánchez. Manuel.
40 Vázquez Seoane, José.
41. Viqueira Pena, Antonio
42. Yánez Abad, José.

ÉXxduidos

Ninguno,

Relación nominal del Tribunal que ha de calificar la aptitud 
de los aspirantes

Presidente: Ilustrisimo señor Alcalde-Presidente de este exce
lentísimo Ayuntamiento.

Vocales: Don José Manuel Liaño Plórez, Teniente de Alcalde- 
Presidente de la Comisión de Gobernación; don Juan Bort 
Xjaina, ^n representación del Profesorado Oficial del Estado; 
ilustrisimo señor don Agustín Casillas Peña, Jefe provincial 
del Servicio de Inspección y Asesoramiento de las Corpora
ciones' Locales, en r^esentación de la Dirección General de

Administración Local, y don José María Iglesias Atocha* Arqui
tecto municipal.

Secretario: Don Adolfo Manuel Lupiani Menéndes^. Seeretar 
rio de*] excelentísimo A}runtainiento de esta ciudad.

Lo que se ha»e público para general conocimiento.
La Cbruñar 23 de noviémbre de 1964.—^E1 AlcaldiO; Eduardo 

Sanjurjo de Carricarte.—7.466-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ponferrada por la 
que se anuncia concurso para cubrir la plaza de Re- 
caudador al servido de esta - Cor'porddón.

El ilustre Ayuntamiento de Ponferrada convoca concuráo 
para cubrir la plaza de Recaudador en período voluritario de 
exacciones níunicipales, por cobranza mediata por recibo talo
nario y padr.ón, y la recaudación en período ejecutivo de todos 
los valores liquidados a favor del Municipio,, decretados en .único 
grado de apremio, incluidos todos los pendientes por cualquier 
concepto de ejercicios anteriores, quedando exceptuadas la re
caudación voluntaria por Ingreso directo en la Caja Municipal.

La duración del contrato será de tres años a partir dél 1 de 
enero de 1965, no obstante, podrá rescindirse o prorrogarse 
previo cumplimiento de lo dispuesto en el pliego de ccmdlciones.

Podrán tomar parte en este Qoncurso quienes se encuentren 
en las siguientes condiciones: '

a) Ser español, varón, mayor de edad, sin sobrepasar los se
senta años.

b) No hallarse InciurSo -en ninguno de ios casos enume
rados en el artículo :36 del Reglamento de Punclonáriós y ar
ticulo cuarto del Reglamento de Contratación, ambos de las 
Corporaciones Locales

c) Observar buena conducta.
d) Carecer de antecedentes penales. .
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impidan el. 

normal ejercicio de la función.
f) Ser adicto al Movimiento Nacional.
g) Demostrar condicione^ de aptitud y pipepara^ón especi

fica recaudatoria. ^ '

Las instancias solicitandb tomar parte en este concurso po
drán ser presentadas en la Secretaría de este Ilustre Ayunta
miento, durante las horas hábiles de oficina, durante el plazo 
de veinte dias hábiles a partir de la publicación de éste anunciq 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Serán de cuenta del adjudicatario ios g^os de y'
seguros sociales, así como los gastos de publicación de anuncios 
de esta convocatoria ' * .

i^ara tomar parte en ei concurso se exigé la oonstitucl^ 
de la garantía o depósito provisional de 10.000 pesetas.

, BU premio de cobranza será del 4 por 100 sobre" los ingresos 
correspondientes al, período voluntario.

Será de aplicación igualmente lo dispuesto en los números^ 
2, 3 y 4 del artículo 256 del Reglamento de Haciendas Locales.

El Recaudador designado ingresará <en arcas, municipales,. en 
concepto de fianza, el 10 por 100 del promedio bienal último, 
que asciende a la cantidad de 104.055 pesetas, que podrán sez^ 
cónstituídas en metálico o en valores ^

El pliego de condiciones se halla expuesto en las oficinas 
de Intervención de este ilustre i^mntamlento a diqpNOSiclÓn ■ de^ 
quienes les interese.

Ponferrada, 26 de noviembre de 1964.—El Alcalde, Li^ Gar
cía Ojeda.—7.467-A.

HL Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 380^11964, de 3 dé diciembre, por el que se 
exime de las solemnidades de subasta y concurso y se 
autoriza la contratación directa de las obras incluidas 
en el Plan Provincial de Í964 correspondiente a ta pro^ 
mneia de Córdoba.

roc acuerdo de la Comisión Delegada de Asuntos Económicos 
die lédia dos de julio de mil novecientos sesenta y cuatiro se 
aprohó el Fian Provincial de Obras oarresponidiente a la pró-

vtnoia de córdoba; en Ib& mtssnas coneurren circunstand»; de' 
reconocida urgencia^ debido a las adversas condiciones agríco
las que hañ producido una anormal cosruntura laboral.

Este motivo aooñseja el eximir de los trámites de subasta y 
oancurso, la contratación de las obras del Plan Provincial de 
mil novecientos sesenta , y cuatro. Exencióñ ésta autorizada por 
el artículo cincuenta y siete, ñúpiero cuarto, de la de Ad- 
ministrocióii y Contabilidad del Estado, al facultar la, contra
tación directa de las obras de «reconocida urgencia».

En su consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
número cuarto del artículo dnoifenta y siete de la Ley de Ad^ 
minlstración y Contabilidad del Estado, a propuesta del Ministro 
Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, y prevlá delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del díá Ve^tí- 
siete ne noviembre de mil novecientos Sesenta y cuartro.
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I>ISPONOO;
ArUeulo únloaj-HS« ctectonm 4e wgMMia la raaliaaotón. de 

lafi obraa incluidas en el Han Provincial de mil novecientos 
sesenta y cuatro de la provincia dé CkSrdoba y se autoriza a 
la oomisión Provincial de Servidós Técnicos respectiva, asi como 
a los demás Organismos encargados de la ejecución de las 
obras, a concertar directamente la ejecución dé las mismas.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FEAKOtsCO FItAKCO

£1 Ministro Subseoretario 
de la Presidencia á%l Qóbiémo. LUIS OAHiR£ttO dX>Al^C/0

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Tribunal de Cqntfabando y Defrauda-‘ 
dón de Búléarei pGr la <iae ie Hoae público el fallo (tue 
se dia.

Por el presente edicto se notífica a Joaquín Medina Quesada, 
con último domicilio conocido en Paguerá (Calvlá), calle de 
Malgrat, sin número, actualmente en ignorado paradero, que el 
Tribunal de Contrabando en ComUlón Permanente y en sesión i 
del dia J2A de noviémbré de 1^64, al conocer el expediente núme^ 
ro 181/64, instruido por aprehensión dá 1.8dD cajetillas de tabaco 
ruino y ocho padillas de picadura, acordó el siguiente fallo:

Primero.—-Declarar cometida una infracción de contrabando 
de ménor cuantía, comprendida en el caso 'tercero del artícu
lo 11 de la Ley, de la que es responsable en concepto de autor 
Joaquín Medina QüeSada.

segundo.—Apreciar que no concurren circunstancias modifi
cativas de la responsabilidad.

Tercero.—Imponer, en consecuencia, a Joaquín Medina Qüe- 
sada la sanción prlñclpal de multa de 3t.284 pesetas, y eñ caso 
de insolvencia la sanción subsidiaria de prisión que corresponda 
con el limite máximo de dos aflos.

Cuarto.—Declarar el comiso del tabaco aprehendido:
Quinto.—Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehei^res.

El importe dé la multa Impuesta ha de ser Ingresado, preci
samente en efectivo, en esta |>elegaclón, de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se realice la 
presente.notificación, y contra dicho fallo puede interponer re
curso de alzada ante 01 Tribunal Superior de Contrabando en el 
plazo de quince día», a Contar de la reBliaacldn de esta notifi
cación, significándole que la interposición de recurso xip MWpende 
la ejecución del fallo.

Lo que se publica de conforznidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 92 del vigente Reglamento de Procedimiento para las re
clamaciones económico-administrativas.

Palma de MaUoroa, 24 dé novietnbre^de Secretario»
B. Ramón. V.o H.o; ei Delegado de Ha<áend€^ FreSdente, Fran* 
cisco Jorro.—8,9d7-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defraudo^ 
dón de Orense por la que se hace público el fallo que 
se dta.

se hadé saber a Josefa Salgado Sanmlguel, cuyo últlmo' do
micilio conocido fué en Orense, calle García Mosquera, núme
ro 15, quinto, qUe este Tribunal, en Comisión Permanente, y en 
sesión del día 19 de loé corrientes, al conocer del expedien
te 295/64, acordó el siguiente fallo:

Primero.—Declarar comstida una infracción de contrabando 
de menor cuantía, comprendida en el número segundo del ar
ticulo 13 de la Ley de Contrabando.

Segundo.—Declarar responsable de la expresada infracción, 
entre otros, a la Citada Josefa Salgado Sanmiguel.

Tercero.—Imponerle la multa de 4.268 pesetas.
Cuarto.—Declarar aprehensión sin reo dé 6 kilograiños de café 

tostado.
Quinto.—Declarar el oomiso y venta de la mercaheia 

aprehendida.
Bexto.—Declarar bien hecha la aprehensión y haber lugar a 

la concesión de premio a la fueraa «prehensora.

El importe de la multa Impuesta ha de ser ingresado, i»recl- 
samente,,en efectivo» en eeta Delegación de Hacienda, en el placo 
de quince días, a oóniM* desde la pomcacite de ia pmiéi no*

tificaeión» y contra dicho fmio puede interponer recurso de al
zada ante el Tribunal Superior,en ei plazo señalado, slgnlíi- 
oándole que la interposición del recurso ,no suspende la ejecu
ción del fallo. o. V

Requerimiento: Se requiere a Josefa Salgado Sanmiguel 
para que bajo su responsabilidad, y coh arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 86 del texto refundido de la Ley. de Contrabando, 
manifieste si tiene o no bienes con que hacer efectiva la multa 
impuesta. 61 los posee deberá hacer constar los que fueren y su 
valor aproximado, enviando a la Secretaría de esté Tribunal, en 
el término de tres días, una relación descriptiva de los mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, ejecu
tándose dichos bienes si. én el plazo de quince dias hábiles no 
ingresa en el Tesoro la multa qué lé ha sido impüésta. Si ho los 
posee, o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el presenté 
requerimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de 'la pena 
subsidiaria de privación de libertad, a tenor de lo establecido en 
el articulo 24 de la Ley

Orense, 24 dé noviembre de 1964.*-É1 .Seoretario.^9.008^.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLüCÍQN de la Dirección GéUtércl dé Transportes 
Terrestres sobre rectlflcaoión del nátribre y apellidos 
del titular de los servicios de viaíeróe entre las localU 
dades que se dtan,

Bil el «Boletin Oficial del Estado» número 211, de fecha 4 
de septiembre de 1961, se publica en la página húmero 12.951 
la Orden ministerisd dé 27 de junio de 1961 por la que sé adjur 
dican definitivamente los servicios públicos regulares de viaje
ros entré BarbadiUo del Pez y Huerta dé Arriba y Barbadmo 
dé Herreros y Óanalés de la Sierra Con hijuela .(expedi^tea 

'5.901 y 6.124) a don Fernando Arriban IbáftéZ, incorporando «1. 
servicio base (V-817:BU-13) una hijuela,dé BarbadiUo del Pez 
a BarbadiUo del Mercado, pasando por Vizcaínos y PinUla, de 
15 kilómetros de longitud; otra hijuela dé BarbadiUo del Pez 
a Nena, pasando por Huerta de Arriba, de 24 kilómetros, y una 
prolongación de BarbadiUo de Herreros a Canales de la Sierra, 
pasando por Monterrubio, de 10 kilómetros.

Con fecha 6 de noviembre de 1958 fué autorizada ia cesión 
de derechos a favor de don Mateo Arribas Palacio del smidcio 
báse (V-817:BU-13) y de las hijuelas correspondientes a los ex
pedientes $.901 y 6.124; por lo que procede rectificar el nombre 
y apeUldos del concesionario dél mencionado servicio, debiendo 
figurar/ el de don Mateo Arribas Palacios

Madrid, 24 de noviembre de 1964. — El Diréctor genera^ 
por delegación,, José de Castro Gil.—7A27-A.

RESOLUCION 0$ la Jefatura Oe Obrás Públicas dé ya. 
lenda per la que ié HiUM fecha para el levantaníienta 
de tas actos previas a la ocupación de los bienes y de
rechos que se oitan, üfeotüObs pCm lOs Obras de 'sEti^ 
lace en Valencia de las ramas Sur y Nórte de la ca^ 
Tretera nadonal HO, de Cádiz a Barcelona por Má
lagas,

Ordenada por la Superioridad la Incoación del expediente 
de expropiación forzosa, por cauéá de utilidad pública, de los 
bienes y derechos aíectados en qite término municipal por. Jas 
obras de «Enlaoe en Valehoia de las ramas Sur y Norte de la 
carretera nadonai 340, de Cádiz a Barcelona por Málaga», las 
cuales, por estar incluidas en el Plan General fie Carreteras 
(Ked Azul) y en el Programa de inverilonos Públicas del^Plan 
de DesárroUo Económico y Sodal, gozan del procedimiento 
excepcional o de urgencia prescrito por el artioulo 52 de ¿á vi
gente Ley de 16 de diciembre de 1954, uevanfio imbiioita la 
deeiaracion de utilidad púbUca y heoesidad da ocupación, según 
dispone en su articulo 20, apartado d), la número 194/1963» 
de 28 de diciembre pasado, esta Jefatura ha resuelto señalar 
el día 8 -de enero de 1965 para proceder correlativamente, y 
desde las diez horas,. al levantamiento de las actás previas co- 
negxindlentes. ' \

Ló que .se pubUca para conocimiento d# loe interesados, quie
nes podrán comparecer en el expresado acto, cuyo señala, 
miento les será notificado indiviaualmettte por cédi^, asis
tidos de Peritos y un Notario, así como formular aiégacionea 
hasta el mismo momento del levantamiento dei acta, al solo 
efecto .de subsanar los errores fie que pueda adolecer la relación 
concreta e individualizada de los bienes y derechos afectadoa 
qúe con el i^esente se inserta én el eBoletia Oficial dél Es
tado» 7 en el dé la provincia, aü como en loa periódico» «Las 
Provincias» y «Levante», de esta capital, sin perjuicio de su 
exposición en el tablón de edictos del excelentísimo Ayunta^ 
miento fie la ciudad.

. Valencia, 28 de novlembte de ingeniero jefe, José
María Slrera.—8.018nB. '


